
 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibió 

comunicación por parte de la GERENCIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS DE GIRON S.A.S, en respuesta 

a lo ordenado mediante auto de fecha 21 de julio de los corrientes. Para proveer, Bucaramanga, 11 de 

septiembre de 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y examinada la comunicación allegada por la 

GERENCIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS DE GIRON S.A.S, agréguese al 

expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada su contenido, en la 

que informa que fue cancelado el registro de la medida cautelar ordenada por este 

estrado judicial, y que recae sobre el vehículo de placas FKJ38E, de propiedad de 

la accionada YEIMY VILLABA BLANCO quien se identifica con c.c. 63.544.207. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: VICTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADOS: JAIRO RENE PATIÑO MEJIA 
YEIMI VILLALBA PICO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 431 

RADICADO: 680014189001-2019-00110-00 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO  

TRAMITE POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se notifica a todas 

las partes en ESTADO N° 11 que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Bucaramanga: 15 DE SEPTIEMBRE de 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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